
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-01027454- -UNC-ME#FCQ- Rectificar Presupuesto y cronograma ¨Curso
Parafarmacia y Bienestar 2
026¨

 
VISTO:

Que por RD-2026-297-E-UNC-DEC#FCQ se aprobó el presupuesto para el curso Teórico-Práctico: ¨Curso
Parafarmacia y Bienestar 2026¨

CONSIDERANDO:

Que por RD-2026-266-E-UNC-DEC#FCQ se aprobó el dictado del curso Teórico-Práctico ¨Curso Parafarmacia y
Bienestar 2026¨,

Que es necesario realizar cambios en el detalle del presupuesto para el dictado del mencionado curso;

A la causal invocada;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar el Anexo de la RD-2026-297-E-UNC-DEC#FCQ que aprueba el presupuesto para el curso
de extensión Teórico-Práctico: ¨Curso Parafarmacia y Bienestar 2026¨, a los fines de dar respuesta a lo solicitado
por el Área Económica Financiera de esta facultad y tal cual se detalla en el ANEXO que forma parte de la presente
resolución.

Artículo 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese. -

 

 







PRESUPUESTO CURSO PARAFARMACIA Y BIENESTAR 


Calculo para un mínimo de 30 alumnos 


Arancel: $220000 


Recaudación total: $6600000 aprox. 


 


RUBROS / DESCRIPCION PORCENTAJE 
MONTO 


ESTIMADO 


Rubro I: SERVICIOS DOCENTES 


60% 3960000 Honorarios para director, docentes, movilidad y 


viáticos para docentes invitados.  


Rubro II: SERVICIOS TERCEROS NO 


PERSONALES 
5% 330000 


Refrigerios, Actividades de Difusión, insumos 


varios y otros servicios no personales. 


Rubro III: EQUIPAMIENTO, INSUMOS y 


MATERIAL BIBLIOGRAFICO: 
3% 198000 


Librería, material bibliográfico, material didáctico. 


Rubro V: Otros gastos no contemplados 2% 132000 


Rubro VI: Aportes a la UNC 5% 330000 


Rubro VII: Aportes a la secretaria de extensión 


(20%) y FCQ (5%) 
25% 1650000 


Total 100% 6600000 


 


SERVICIOS DOCENTES 


Honorarios docentes: $2000000 


Honorarios directores: $960000 


Honorarios Co-Director: $480000 


Fondos para movilidad y viáticos para docentes invitados: $520000 


 


Los cálculos están realizados considerando un cupo estimado de 30 estudiantes. Si la cantidad 


de inscriptos superara ampliamente este número mínimo, será necesario adecuar la carga 


horaria prevista para docentes, directores y codirector, ya que el incremento en la matrícula 


implica mayor dedicación en actividades de acompañamiento académico, resolución de 


consultas, seguimiento de trabajos y evaluación de los estudiantes. 
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